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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y SALUD PÚBLICA 

1016. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA, PARA ACTIVIDADES DE 
MANTENIMIENTO DE SU SEDE SOCIAL Y RELIGIOSA, PARA LA PRÁCTICA DE 
CULTO Y SEGUIMIENTO DE SUS RITOS Y TRADICIONES Y, EN GENERAL LA 
PROMOCIÓN Y ESTÍMULO DE LOS VALORES DE COMPRENSIÓN, RESPETO Y 
APRECIO DE LA PLURICULTURALIDAD DE LA POBLACIÓN MELILLENSE. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA, PARA ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE SU SEDE 
SOCIAL Y RELIGIOSA, PARA LA PRÁCTICA DE CULTO Y EL SEGUIMIENTO DE SUS RITOS 
Y TRADICIONES Y, EN GENERAL LA PROMOCIÓN Y ESTÍMULO DE LOS VALORES DE 
COMPRENSIÓN, RESPETO Y APRECIO DE LA PLURICULTURALIDAD DE LA POBLACIÓN 
MELILLENSE. 
 
En Melilla, a  de septiembre de 2018 
 

REUNIDOS 
 
DE UNA PARTE: La Excma. Sra. D.ª M.ª Paz Velázquez Clavarana, Consejera de Presidencia y 
Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, n.º 58 de fecha 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario n.º 28 de 
20 de julio de 2015), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de atribución de competencias de fecha 24 de julio (BOME Extraordinario, n.º 29 de la misma 
fecha) modificado por el mismo órgano con fecha 31 de julio de 2015 (BOME extraordinario n.º 
30, de 5 de agosto de 2015), así como el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de abril de 
2016 (BOME N.º 5.331 de 19 de abril de 2016), modificado nuevamente por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 30 /09/2016 (BOME Extraordinario, n.º 17, de la misma fecha), actuando 
para este acto en nombre y representación de la Ciudad. 
 
Y DE OTRA PARTE: El Sr. D. y de otra, el Sr. D. Rajkumar Ramchand Nanwani, titular del DNI. 
Núm. 45.274.620-V, en calidad de Presidente, de la Comunidad Hindú de Melilla, Asociación con 
CIF V29902111, con domicilio en la Calle Castelar, n.º 12 de Melilla, cargo para el que fue elegido 
por la Asamblea General Ordinaria de socios de fecha 24/06/2014. 
 

INTERVIENEN 
 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias 
que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para 
obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto. 

 
EXPONEN 

 
Primero.- Que el artículo 16 de la Constitución Española en su apartado 1 preceptúa: “Se 
garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más 
limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público 
protegido por la Ley”. Asimismo, en el apartado 3 del citado artículo concluye señalando que: 
“(...) Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y 
mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás 
confesiones.” 
 
Segundo.- Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto 
de Autonomía de la Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro 
del marco de sus competencias tiene entre otros objetivos, a) La mejora de las condiciones de 
vida, (...); e) El fomento de la calidad de vida (...) el desarrollo de los equipamientos sociales, 
(...); h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad 
cultural y lingüística de la población melillense”. 
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